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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso VERBAL 

Accionante JORGE IVAN CARDONA Y OTROS 

Accionado SEGUROS DEL ESTADO Y OTRO 

Radicado 050013103005 2021 00110 00 

Asunto REQUIERE PARTE. RECONOCE 

PERSONERIA 

 

Se tiene que en las notificaciones al extremo pasivo, la parte accionante remitió correo 

electrónico al demandado Luis Alberto Galindo Galindo al correo 

luchogalindo978@hotmail.com sin embargo, debe requerírsele para que aporte la 

constancia de entrega, acuse de recibo o confirmación de lectura tal como lo estableció 

la Corte Constitucional en su sentencia C-420 de 2020. 

De otro lado, se incorpora al expediente la contestación a la demanda que en término 

oportuno hace la codemandada Seguros del Estado SA, contentiva de excepciones de 

mérito y objeción a juramento estimatorio, a los que se les impartirá trámite en el 

momento procesal oportuno. En los términos del poder conferido se le reconoce 

personería para actuar al Dr. Hernando Gómez Marín con t.p.23.876 del CSJ. 

Por último y en atención 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

m.g. 

 

Firmado Por: 

 

Rafael Antonio Matos Rodelo 
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